
REruBLICADOMIMCANA

RESOLUCION No. 02-2019

CONSTDERANDo: Que el artículo 799 de la constitución Dominicana establece que: el DistritoNacional, los municipios y los Distritos Municipales constituyen la base del sistern'a político administrativolocal' son personas jurídicas de deiecho público, .".ponrnbl", d" ,u, actuaciones , gozan de patrimoniopropio, de autonomía presupuestaria, con potestad normaiiva y el uso ¿e suero, iúáda de manera expresapor la ley y sujetas al poder de fiscalizacion ¿et estado y del cátrol social de la;iu;;danía en los términosestablecidos por la constitución y las leyes.

coNsrDERANDo: Que el artículo 31 de laLey 3455 sobre organización municipal, establece quecorresponde a cada ayuntamiento ordenar, r'eglamentar, o resolver cuanto fuese necesario y convenientepara proveer las necesidades del rnuuicipio y su mayor bienestar, prosperidad y cultura, para ese fin, losayuntarnientos están investidos de cuantas atribucionés fuere necesarias.

coNsrDERANDo: Que cacf.a Alruntamiento.tiene la obligación de formular su presupuesto de ingresos y
qSsJos' donde estén programadas tc¡das las actividades y pñyectos que han de ejecutarse en el discurrir dedicho periodo de tiempo, según lo establece la Ley ne_Oi.

vrsro: El articulo No. 199 de la constitución de la Republica Dominicana.
yllTA,LA Ley 3455 sobre Organización Municipal
VISTA: LaLey 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios.

EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CRISTOBAL
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES

RESUELVE:

ARTUCULO 1": Aprobar como al efecto se aprueba, El pre¡yRuesto del Ayuntamiento Municipal decristóbal para el año 2019, ascendente a un monto de RD$26, 719,212.00 (veintiséis Millones setecientosTreinta y Nueve Pesos).

ARTUCULO 2o: Enviar como al efecto envía, el Presupuesto del año 2019 junto con presente resolucióna las instituciones de control del estado dominicano establecidas en la Ley ile-ol,así como a cualquierotro estamento público que lo requiera, para los fines pertinentes.

Dada en la sala capitular del Honorable Ayuntamiento Municipal de cristóbal, a los 2g (veintiocho) díasdel mes de enero del año 2019, a los il+ días de ru rna"f"naencia y 153 de la Restauración de laRepública Dominicana.
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